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RESOLUCION No.SC.lW.DJCPTE.Q.11. 1 4 9 6

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito de fecha 21 de febrero de 2011, que contiene el Poder que la compañía
extranjera TEIKOKU OIL ECUADOR,delas Islas Gran Caimán,a través del Directorio, confiere
a PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana;

QUEla Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, mediante
Memorando No. SC.lJ.DJCPTE.Q.11.060 de 25 de marzo de 2011, ha emitido informe
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada
anteriormente;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-
002 de 17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-189 de 16 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior,
atinentes al Poder que la compañía extranjera TEIKOKU OIL ECUADOR,de las Islas Gran
Caimán, a través del Directorio, confiere a PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de
nacionalidad ecuatoriana;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de estos
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía
extranjera TEIKOKU OIL ECUADOR,delas Islas Gran Caimán, de 31 de marzo de 2005; y, c)
Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales no Renovables, se inscriba la
protocolización que contiene la Calificación de Poder y esta Resolución. Se sentará razón de
esta inscripción.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto integro del Poder, con las razones respectivas,
se publiquen por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO Jo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
referida,

VWA
DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO
AVClcmf
Tram. 9662
Esp. 153288
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REGISTRO HERCAMTIA

DEL CANTOM GUITO

MI

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

SC.NJ.DJCPTE.Q.11. MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 31 de marzo del 2.011, bajo el número

1151 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 20

del Registro Industrial de treinta y uno de marzo del año dos mil cinco, a fs 20, Tomo 37.-

Quedaarchivada la SEGUNDACopia Certificada de la Protocolización de 21 de febrero del

2.011, efectuada ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Cantón Quito, DR.

RAMIRO DÁVILASILVA, referenteal PODER:quela Compañía Extranjera “TEIKOKU
OIL ECUADOR”, a través;«del Directorio, otorga*awfavor de la Compañia “ PBP

REPRESENTACIONES.CIA.LTDA.PP. Seda:así cumplimiento a lo dispuesto en Artículo
SEGUNDOdela citadá”Resolución.»Sefijijó“urextractó”paraa'gonservarlo por seis meses,

según lo ordenala Ley?"signado«cónel|aúrhero/655.- Sé:anotó;en eb:Repertorio bajo el número
14393.- Quito, a scigileabrildelañó:«dos mil onceÉL REGISTRARAPOR.-
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA TR a
NOTARIO TRIGESIMOS!:GUNDO o
QUITO ECUADOR Notaría 5ta
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de Parte interesada,|
, *

protocolizo en el registro de Escrituras Públicas del presente año, de la NotarftA

” Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo, el PODER GENERAL,y Js
ona A . Luis Humherto Navas D.

. + Jegalizacionesqueanteceden,en DOCEfojasútiles enesta misma fecha.- QUito, Ecuador. - - —«=>

a VEINTIUNO DEFEBRERO DE DOS MIL ONCE.-

  
: Se protocolizó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA del PODER GENERAL Y SU TRADUCCION, que otorga:

TEIKOKU OIL ECUADOR,a favor de: PBP REPRESENTACIONESCIA.

LTDA. debidamente firmada y sellada en Quito, a VEINTIUNO DE

FEBRERO DE DOS MIL ONCE.-

  


